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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

31 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2025, de la Universidad Autónoma de Madrid
por la que se nombra funcionaria de carrera de la Escala Facultativa de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad.

Finalizadas las pruebas selectivas para el acceso, por el sistema de promoción interna, a
la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Autónoma de
Madrid, por el sistema de promoción interna, convocadas por Resolución de 18 de noviembre
de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de noviembre), este Rec-
torado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (“Boletín Oficial del Estado” del 10 de abril), y a la vista que la documentación reque-
rida para ser nombrada funcionaria de la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos
ya consta en el expediente de la persona interesada, y en cumplimiento de las normas regla-
mentarias y de las bases de la convocatoria,

HA RESUELTO

Hacer pública la relación de la persona aspirante que ha superado el proceso selectivo
y su puntuación, tal como se indica a continuación:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION PROCESO SELECTIVO 

***2398** GARCÍA GALLEGO, FELIPE JAVIER 51,97 puntos 

De conformidad con lo establecido en la base nueve de la convocatoria, la toma de po-
sesión se efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de pu-
blicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente a la fecha de su publicación en la página web
https://www.uam.es/uam/informacion-para-ptgas . Sin perjuicio de lo anterior, la presente
Resolución podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición ante la
Rectora de esta Universidad en el plazo de un mes desde el día siguiente a dicha publica-
ción. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto.

Madrid, a 24 de junio de 2025.—La Rectora, P. D. (Resolución de 2 de julio de 2021,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de julio de 2021), el Gerente, Er-
nesto Fernández Bofill González.

(03/10.339/25)
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